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MEMORANDUM No. SC.IJ.DJDL-2009-0181 

PARA: Ab. Dennise Franco Mera 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE: Ab. Patricia Rodríguez de Olmedo 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ASUNTO: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL COAMPAÑIA 

LIMITADA (trámite No. 43.879) En. 2dtde 

FECHA: Enero 29 de 2009 

Señorita Directora: 

A fin de atender la solicitud de Reactivación de la compañía de la referencia, solicité a los 
interesados, copia de los actos societarios descritos en la cláusula Antecedentes de la 

Escritura por cuanto el domicilio de la compañía es la ciudad de Milagro, 
consecuentemente, dichos actos se inscribieron en el registro de dicha ciudad. De igual 
manera, solicité copia de la Cesión de Participaciones realizada. Encontrándose el trámite 
en condiciones de ser aprobado, considero procedente remitir a usted dichos documentos, 

para que. de considerarlo pertinente, se sirva disponer que sean procesados e ingresados al 
sistema, lo que permitirá el despacho oportuno del trámite mencionado. 

Los documentos que adjunto son los que detallo a continuación: 

Copia del Primer Testimonio de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de fecha 15 de diciembre de 1994, celebrada ante el notario Primero del 

Cantón Milagro, inscrita en el Registro de la Propiedad de Milagro el 27 de junio de 

1997. 
Copia del Primer Testimonio de la escritura de Rectificación, Ratificación y 
Aclaración de la escritura de Aumento de Capital; celebrada el 22 de febrero de 1996 
ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Milagro el 27 de junio de 1997, 
Copia del Primer Testimonio de la escritura de Aumento de Capital, Reforma de 

Estatutos y Aceptación de nueva Socia de la compañía, celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Milagro el 14 de junio de 1977, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Milagro el 29 de enero de 1979.          



- Copia del "Tercer Testimonio de la escritura de Conversión de Capital, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos celebrada ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil 

el 22 de octubre del año 2001, inscrita en el Registro de la Propiedad de Milagro el 26 

de junio de 2002. 
- Copia del Segundo Testimonio de la Escritura de Aclaración y Rectificación otorgada 

ante el Notario Primero de Milagro el 14 de noviembre de 1978, inscrita en el registro 
de la Propiedad de Milagro el 29 de enero de 1979. 

- Copia del Primer Testimonio de la escritura de Cesión de Participaciones Sociales 

otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil el 22 de noviembre de 1998, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Milagro el 26 de febrero de 1999. 

Atentamente, 

A bjucz pe a 

Patricig/Redríguez Sandoval 
. SUBDÍRECTORA JURÍDICA 
DISOLUCION Y LIQUIDACION 
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N? ¿- Escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

y REFORMA DE ESTATUTOS de la com- 

poñfa PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LI- 

PORT COTA. TTDA,- 

  

Cosutfar-- Cinesa millones de guerer.- 

y Ya ecindad de "Milagre, cobecera 

del cantón dado + des prebro, Proginoda 107 Minyas, República 

del Ecuador, 9 Tes quines dína da] mos do Dic tembre de mil no- 

veclentes narontienitre, ante mi, CARLOS HARRY ASPIAZU JATME, 

Abogado y Notarte Fóblico Titular Pefmare del Cantén, compare- 

6 ce la Compañia PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL CTA. LTDA., 

representada per la señora Rertha Rivas Znrama de Dáger, de 

ocupación ejncntiva, y señor José Luís Díger Rivas, de esta- 

do ciy11 casado y de conpantín ajeentivo, en sus calidades de 

Presidente y ferente, respeotivasmmnte, como lo acreditem con 

los sendos derumantrea que en crpilas se agregan a la motriz y 

les sirven da botiditiantaos pare Jopitimar sus personerías e 

intervenclonos y además, enteorizadnea por la Junta General Ex- 

traordinaria da Srrine, de facrba yaintitros de Febrero de mil 

6 novecientos noventisnatre, que también sa neragn a la matriz 

de esta eserdinra romo Areamenfe bobfIlitonte,- bos comporeclen- 

tes me manifloastan coma enn de naislena lid sovotoriana; domi- 

ciliodos y rerbartos sa esta ododad; or cros de edady por los 

v derechos que rarroconben; popa pora ebibtearea y contratar, 

8 quienes do ernrarr des se Bss fauetrofdos on el orjeto y 

pete acepto s de iarontle de Capita] y Reforma 

A 

prgsrdeasdo, ura presentaron 

      
4, 

nel protero!lo do osrrjivras públinos S em carfo, sírvase us- 

ted insertar ns er do cn2Ah conste o1 Anmonte de Copital Se- 

cial y Refermo 191 Fotatato Serial de Jo enmpañía PRODUCTO- 

RES AGRICOLAS Dud TITORAD CTA, TTNA,, y demás declarecto- 
   



    

Y 

nes que se determinen al tenor de laos siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: = 41 otorgamiento y celebración de esta escritura in- 

_tervienen, la señora Bertha Rivas Zorema de Dóger y el señor 

José Luis Déger Rivos, a nombre y en representación de la com- 

poñfa PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL CIA. LTDA., represen- 

tantes legoles, en sus colidades de Presidente y Gerente, res- 

pectivamente, como lo acreditan con les sendos nombramientos 

aceptados e inscritos que se adjuntan y les sirven de habili- 

tantes para legitimar sus personeríos e intervencicnes.- SsE- 

GUNDA: - Por escritura publica que autorizó el Notario Segun- 

do del Centén Guayaquil, doctor Jorge Jora Grau, el veintinue- 

ve de Noviembre de mil novecientos sesentisiete, se constitu- 

yó lo compoñto PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL CIA. LTDA., 

cen un capitel de Cincuente mil sucres, la misma que se ins- 

crib18 en el Regístro Hercont11 del Cantén Milegro, el siete 

de Marzo de mil novecientos sesentiocho, de fojas ocho a quin- 

ce, ¿con el número cinco y anotada bajo el número ctento die- 

cisiete del Repertorio.= Ad0mÉs, el veintiocho de Diciembre 

de mi1 novecientos setentidos, ante el ex-Notorto Tercero del 

Cantén Milagro, señor Emilio Arturo Moscoso Dávila, el señor 

Abrehan Bitar Dáger tronsfir16 y cediósus. participaciones, en 

favor de los señores Miguel Dóger Rivos, en númere de quince, 

de Un m1 sucres cada una; a o Jozmin Jomille Dóíger Rivas, en 

número de dos, de Un mil sucres cado una; de Susana María de 

Lourdes Dáger Rives,. en número de dos, de Un mil sucres cada 

una; a Guillermo. Ellos Déger Rives, en número de dos, de Un 

mil sucres cala una; a Margarita Déger Rivas de Andrade, en 

número de dos, de Un mil sucres cada unoj y, a José lusá' Dé 

ger Rivas, en: número de dos, de Un mil sucres cada una, > Me 

diente escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del 

Contén Milagro, 61 catorce de Junio de mil novecientos seten= 

tislete, la menc 1onoda compañía oument é su capital serial
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  * ACTA DE JUNTA GFNERAL EXIRAORDINARIA DE SOCIOS DE PRODUCIORES AGRICOLAS DEL LAJIORAL CHA tira 

CELEBRADA, EL 23 de FEBRERO DE 1.994.- 

En la ciudad de Milagro, República del Ecuador, a las 14 horas del día 23 de Febrero de 1.994, 
en la sala de sesiones de Productores Agrícolas del Litoral Cía Ltda, sito en las calles Gare” 

Moreno s/a de la Urbanización Los Alamos de esta ciudad, se reunen los siguientes socios de l. 
compañía a saber: señora Bertha Rivas de Dáger, de nacionalidad ecuatoriana, con 1.337 parti- 

cipaciones de g$u propiedad de s/.1.000 cada una, que le da derecho a 1.337 votos; sellor José 

Dáger Mendoza, de nacionalidad ecuatoriana, con 25 participaciones de su propiedad de s/.1.00: 

-"cada una, que le da derecho a 25 votos; señor José Dáger Rivas, de nacionalidad ecuatoriana , 

con 2 participaciones de su propiedad de s/. 1.000 cada una, que le da derecho a 2 votos; serh 

Ñ ra Margarita Dáger de Andrade, de nacionalidad ecuatoriana ¿ con 2 participaciones de su propi: 

dad de s/. 1.000 cada una, que le da derecho a 2 votos; señor Miguel Dáger Rivas, de nacional 

dad ecuatoriana, con 415 participaciones de su propiedad de s/.1.000 cada una, que le da dere 

cho a 415 votos; señora Jamille Dáger Rivas de Chavarría, de nacionalidad ecuatoriana, con 2 
participaciones de su propiedad de s/. 1.000 cada una, que le da detecho a 2 votos; señor Cul 

llermo Dáger Rivas, de nacionalidad ecuatoriana, con 2 patticipaciones de su propiedad de un 

mil sucres cada una, que le da derecho: a 2 votos; señora Susana Dáger Rivas de Rojas, de naci: 

balidad ecuatoriana, con 2 participaciones de su propiedad de s/. 1.000 cada una, que le da d 

recho a 2 votos. A continuación de acuéndo con lo dispuesto en el artículo 281 :de la ley de 

Compañías, el secretario fomú la lista de asistentes a la presente sesión, anotando los num - 

. bres de los socios presentes, así como el número de participaciones y votos de cada uno. Para 

constancia del alistamiento total que reposa en los archivos de la compañía, firma la Prosido. 

La señora Bertha Rivas de Dáger y el secretario de la Junta José Dáger Rivas. Acto seguido ln 

Presidenta de la Junta se dirige a los socios concurrentes para consultarles si deciden reuni 

se en Junta General Extraordinaria de Socios, ya que los socios presentes representan la tota 

lidad del capital social suscrito y pagado de la compañía.Estos deciden, por unaninidad const 

tuirse en Junta General Extraordinaria de Socios, estando también unánimes que se trate en la 

Junta los siguientes asuntos, con el siguiente Órden del día: 1.= Conocer y resolver acerca d 

aumento del capital social de la compañía. 2.- Conocer y resolver acerca de la reform del ar 

- tículo tercero del Estatuto'Social. Acto seguido la Presidenta de acuerdo con la facultad con 

Eu. en el artículo 280 de la Ley de Compañías, declara que la Junta General Extraordinario 

de Socios, queda validamente constituida, teniendo como asuntos del Órden del día, lo que Jos 

socios han fijado por unanimidad. La Presidenta declara formalmente instalada y abierta la Ju 

= La Gencral Extraordinaria de Socios y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre Jos pu 

tos anotados en el órden del día. A continuación la Junta General, trata el primer punto del 

Ñ den del día y luego de deliberar al respecto resuelve por unanimidad de votos,aumentar en sf. 

3/213.000,00 sucres más el capital social de la misma, que actualmente es de s/. 17787.000,00 

de tal manera que en lo sucesivo, el capital social total de la compañía será de cinco millo 

5 4 i> A tales efectos, la Junta General Extraordinaria de Socios por unanimidad de v 

Que el acordado aumento de s/. 37213.000,00 se dividirá en 3.213 participncione 

A continuación la Presidenta manifiesta que de confonmidad al dere 
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n Los cada una. 

   

baciones, a menos que uno o más socios decidan renunciar en todo o en parte su men 

clonbado derecho preferente, en favor de uno o mas socios. De inmediato los socios Josá Dáger 
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Rivas de Chavarría, Guillenwo báger Rivas, y Susana Dáger Rivas de Rojas, dan a conocer cada uo 
de ellos su decisión de renunciar al derecho preferente que tienen en la suscripción do Ja« mm. 

vas participaciones, eu favor de la socia señora Bertha Rivas de Dáger. A continuación los no - 

cios aprueban por unanimidad de votos, la siguiente suscripción de las 3.213 participaciones 

do ef, 1.000 cada una, correspondientes al acordado aumento de capital: señora Bertha Riv.=> 

LDÓYOr, con 3.213 participaciones de s/.1.000,00 cada una. Acto seguido, la Juuta General te > 

ordinitia de socios, resuelve por unanimidad de votos, que sobre el pago de las nuevas parti 

paciones suscritas por la señora Pertlia:Rivas de Dáger, se lo haga por compensación de «003: 

que debe la caja a la suscriptora de las nuevas participaciones. Así mismo, los señores. , 

acuerdan por unanimidad de votos, que los valores en efectivo que dió en calidad de próctos 

la socia Portha Rivas de Dáger y que sirve para que por compensación de créditos suscribo loo, 

participaciones del presente acuerdo de aumento de capital, a dicho dinero no se le recomnmvs + 

inlerés alguno, Acto seguido, la Presidenta manifiesta que habiéndose resuelto yaostbre el po 

go de la totalidad del aumento del capital social, la Junta General Fxtraordinaria de Soria 

debe proceder a resolver sobre el siguiente punto del órden del día, esto es, sobre la tefos.o 

del artículo tercero del estatuto social de la compañía, el mismo que dirá; ARTICULO TEPEC0O + 

Fl capital social de la compañía de responsabilidad limitada denominada PRODUCIORES AGRICOLAS 

DEL LITORAL CIA LIDA¿ es de s/.57000.000,00 , dividido en participaciones agrupadas en la aho 

guiente formas Serie " A ” 50 participaciones de s/.1.000,00 cada una, huteradas del 01 al dd 

serie " $" 1.737 participaciones de s/.1.000,00 cada una, numeradas del 0001 al 1.7377 Se: io 

"(€ " 3,213 participaciones de s/. 1.000,00 cada una numeradas del 0001 al 3,213. A contiros 

ción da Junta General Extraoecdinaria de Socios resuelve por unanimidad de volcs, autociem al 

“Presidente y Gerente para que, a nombre y representación de la compoñía, otorguen la escriltu- 

ra pública de aumento de capital y reforma del estatuto socíal de la compañía, según To acorta 

do en esta junta, y corra con todós los demás trámites legales para su porfedcionamiento oral 

No habicudo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción det o + to 

de Ja sesión; y, reinstalada la Junta, con la asistencia de los mismos socios, por secreto o 
doo . 

o da lectura a la presente acta, la misma que se aprueba sin modificaciones por unainimi? 10 2 

votos, debiendo ser suscrita por la Presidenta y el secretario de la Junta y por el reu!- 

los socios concurrentes, se levanta la sesión a las 15:15 horas, £) Pertha Rivas d8 báro 

£) José Dáger Mendoza; f) José Dáger Rivas;f) Margarita Dáger de Andrade; f) Miguel Págor : d : 

f)Jamille Dáger Rivas de Chavarría; f) Guillermo Dáger Rivas; £) Susana Dáger Rivas de 5; 
o 

CURTIFICOS QUE LA PRESFNTE ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL FXIRAORDINARIA DE 'SOCTOS DU po 

DUCIORES AGRICOLAS DER HPTORAL CIA” ETDA, CELEGRADA EL 23 DE FEBRERO 151,900, 

ES COPIA AUTENTICA YOMADA DEL LIBRO DE ACTAS DE SETONES QUE REPOSA Li LA CPU. 

RIA DE GU PNIA.---- 

Y ttilagro, 23 de Febrero de 1.994    
   

  

AGER RIVAS 
ecretario 

JOSTP
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Milagro, 14 de Febrero de 1.994 

Señora 

BERTHA RIVAS DE DAGER 

Ciudad. 

.9 De mis consideraciones: 

Tenemos el placer de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITA- 

DA, celebrada el once de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, re- 

solvió reelegirla a usted, como Presidenta de la compañía, por el lapso 

de dos años, contados a partir de la inscripción del presente nombramien- 

to en el Registro Mercantil de éste cantón.-- 

4 Particular que nos es grato poner en su conocimiento para los fines lega- 

les consiguientes.---- 

ATENTAPÉNTE 

8» 
O Air RIVAS 

ectetario de la Junta General 
EX raordinaria de Socios 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA, PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADA SF- 

GUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, ---- 

A . Milagro, 14 de Febrero de 1.994 

" 4%, 

GER       

    

         
    

  

REGISTRO OE LA PROPIELARD 

¿$ TIFICO: Que LD Qambrama o 

que intoradeo, se encuentra inecrita oon e 

No. ESA —_.del Registro correspondiente : 

PES anota bajo sl No; -3%5_do1 Repertor!. 

C Milagro, 23 de Febrero de 19.74 a 
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Milagro, 14 de Febrero de 1,994 

Señor 

JOSE LUIS DAGER RIVAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tenemos el placer de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITA- 

DA, celebrada el once de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro,re- 

solvió reelegírlo a usted, Gerente de la compañía, por el lapso de dos 

años, contados a partir de la inscripción del presente nosbramiento en 

el Registro Mercantil de este cantón.- 

Particular que nos es grato poner en su conocimiento para los fines le- 

gales considguientes.-- 

ATENTAMENTE -    

    A RIVAS DE 
Presidenta úe la Junta General 

Extraordinaria de Socios 

RAZON:ACEPTO, EL CARGO DE GERENTE,..PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO SEGUN 

CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. ----- 

Milagro, 14 de Febrero de 1.994 
n” ee 

JOSE R RIVAS 

REGISTRO OF Ln PROPIEDAD 
E TIFICO: Que ES Phobia ucirito 

ar que e $e encuentra inscrita oon , 
N : 0..22.----del Registro correspondiente , 
ANOl+ ¿7 Dejo al Ho; do Repertor!. 

Milagro, L3 134 hebreo 1924 
3 TOAMPIAMIARTT AS An na O 

ARA e e e 

de     
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en la sumo de Un millón setecientos treintisiete mil sucres, 

con le cusl quedé elevado dicho capital, a la cantidad de Un 

millón setecientos ochentisiete mil sucres, y reformó su Es- 
; 

totuto social, la misma que fue Aclarado y rectificada, me- 

diante escritura pública otorgada ente el mismo Notario, el 

catorce de Noviembre de mil novecientos setentiocho. Estas. 

escrituras están inscritas en el Registro de la Propiedad 

del Cantén Milagro, con el número cuatro del registro corres- 

pondiente y anotada bajo el número Ciento noventiuno del Re- 

pertorio, de fecha veintinueve de Enero de mil novecientos 

setentinueve.- TERCERA:- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la expreseda compañía, en su sesión celebrada el 

veintitres de Febrerc de mil novecientos noventicuatro, con 

  

    
   

  

el voto unónime de todos los socios, resolvió aumenter el ca- 
> 

pitel sccial de la compañía, de Un millón setecientos Sehen- 

tisiete mil sueres, a cinco millones de sucres» mediente la 

emisión de la serie "gn, de Tres mil doscientas trece parti- 

cipociones, numeradas del cero cero cero uno al tres mil, dos 

mil doscientos trece, de Un mil sueres cada una, y» sdonós, 

resolvió reformer el Artículo tercero del Estetuto social.- 

CUARTA:- La distribución y suscripción de les tres mil dos- 

clientas trece participaciones ccrrespondientes al acordado 

aumento de enpértl social, se ho efectuado de acuerdo con el 

detalle constante al efecto en el acta de sesión de la men- 

neda Junta General Extraordinaria de socios del veintitres 

brero de mil novecientos noventicustro, en la que se re- 

$ efectuar el pago del aumento de capital suscrito, me- 

te compensación de créditos, lo cual ha sido realizado 

debida forma.- QUINTA:- Sentados estos antecedentes, en 

cumplimiento de lo resuádto por la Junta General Extraocrdi- 

naria de Socios de la compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LI- 

TORAL CIA, LTDA., la señora Bertha Rivas Zarama de Déper y  



  

el señor José Luis Dóger Rivas, 5 nombre y en representación 

de lo compañía, en sus calidades de Presidente y Gerente, ele- 

ban a escritura. pública, por medio de la presente, tanto el 

oumento de capital social de la compañía, en Tres millones 

doscientos trece mil sucres» esí como la reforma del artícu 

lo tercóro del Estatuto Social, de pcuerdo o las clóusulos 
e 

que onteceden y en los términos del Acta de Junto General Ex- 

_troordinoria de Socios del veintitres de Febrero de mil no- 

vecientos noventicustro.- SEXI A - Para los efectos de la c180- 

sula anterior, pgregue usted, señor Notario, en la “escritura 

pública a otorgarse, para que forme parte integronte de le 

mismo, el texto del Acta de Junta General Extraordinerie de 

Socios referida en la clóusula enterior, que consta en el 11- 

bro respectivo, la que contiene las declaraciones enteriores 

y lo expresión de voluntad de los socios de la compañia .- An- 

tepongo y agregue ustea, señor Notario, los denós formo lida- 

des de estilo para la plenas validez de esta esorituro.- 1) Ja- 

mille Déger de Chavarría .- Abogada.- Registro número Tres mil 

cuatrocientos veinticinec.- Colegio de Abogados del Guayas.- 

Quedan egregodos los documentos hobiliton es.- Le lada que les 

fue a los comparecientes 19 presente escritura, de principio 

a fin y en alta voz, por mi, el Notario, los dichos otorgen- 

tes la eprueban en todas sus partes, se ofirman, retifican y 

firmen en unidad de acto conmigo, de todo lc cual doy fo. En- 

mendado: acreditan, cual, capital, resuelto: - Valen.- 

| (42 09 OGG 

  



  

confiero asta CUARTA COPIA 

día de su otorganmiento.- 
    

  

yo en 54 de elo 

y 5 20 el misao - 
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o Cuentas. - Indeterminoda.- 
car a : caos otto A: IN 

, + En la cludod de Guayequil, capi- 
.z pre A tio ar one 

tal de la Provineis del Guayas, República del Ecuador, a los 
7 code aa Po mf ” - 

á veintidos alos del mes de Febrero de mil novecientos noventi- 
tros. Ao Poet 

” seis, ante mi, Abogado FRANCISCO J. CoroNEÉ “FLOR ES, Notario 
na bra ODA Sy hp ¡A aman se 

Vigésimo Noveno del contén,” comparecen Jos sigulentes perso- 
ro mana Te eb yace ptos Ta (A -2ponolpoari o 

nest- señora _Bertho Rivas Torama de D ger, e 6cupec :Ló6n eje- 
TASQIAE ,Alantierns pera nt+ 

cutivo, y señor José Déger Rivas, de ¿tado LX ads a y 
pre be AS Done dd epfyipeor an SAO TIO00 
de ¡peupación ejecutivo, en 3us calidades de Prostdente' y Ge- 

Eos nbaprer eF ecotog? 9h fertoy 
rente, respect ivonente, de lo compeñla Proalctores serlo blas 
dnd er ve? Ter nderdeo potcetosgl olundian fo a 

del _Lbtorsl Sl. Intdo., como lo acrediten con sus sendos nom- 
7 cresse es mábrer eb edo Leb atqoo ev 
bromientos dceptados e inscritos que en cop .. se agregan a 

Spiiaera - osxtatos ala rEetéertooat api PagdeS Gheni? 
lo motriz de esta escritura y les sirven de h bilítantes pa - 

ú IN Y e moot Sh nego na 
58  degitimar sus personertas e intervencicnes.- Log compa- 

o cone teo traentbiacerdroa To 

recientes. me manifiesten que sen de naricnelidod ecuatoria- 
cnc opor fyho sar 

ca aa7.. domictliados y residentes en la ctudad de Milegro y cca- 
A b cena 

,¿s1onalmente, en, esta ciudad; mayores de edad; por los derechos 
- s patas 09 >ol ADO 

. qua representen; copsces pora obligorse y contratar, a aute- 
" cartero bo bos ar qt 

> nes de conocer doy. fe.- Bleninstru laos en el objeto y resulta- 
y aritdonitg los ita toa fa “a 

dos de esta eserituro de Rectificación, Rotiticación y deta- 
Dady 2» 

_roción, B la que proceden como queda indicado y con amplio y 

entero libertad, para su otorgamiento, me a la minu- 
Sprnadoa o! MN psonapelarn ya : 

ta, y dceuñentos del tenor sígulente:- "Señor Ñ 
e 

rat, narrps ro + . ng he Tf an 

-, refístro de escritupas públicas a su cargo, 1 lo: 
Ryo OS Tes eds . . 1 .. 

punto etc de prorndo on mon? loa 

  
    

  

 



  

    

      

nas pr 

cual conste loa Rectificación, Rotifiro61én y Aclaración a 

la escriturs público de Aumento de Capital y Refcrma del Es- 
aia» 

tatuto ' Social de lo compoñto PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITO- 

RAL CIA. LADA. contenida en los cláusulas que más adelante 
ce 

se determinan:- PRIMER 41 - Cecmparecen la señora Bertha Rivos 

de Dóger y el señor José Dáger Rivas, quienes actúan a ncm- 

bre y en representación de lo compañía Productores Agríco- 

| los del Literal cta, Ltaa., en sus calidades de Presidente 

y Gerente», respectivamente, come lo screditan con las notas 
3 

de sus nombramientos der1damente inscritos y que se ec ompa- 

Ñan pora que sean incorporados o la mtriz de esta escritu- 

ra cemo documentos habilitantes, hacemos las sinulentes de- 

clarocicnes:- 4) El cuatro de Mayo de mil novecientos noven- 

ticinco,. los señores socios Ae PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LI- 
bo 

_TORAL CIA. LTDA., se reuniero en Junta General Extraord1no- 
: sr “sauna 0h 

ría Universal. de Scciog, de acuerdo a la “ocultod cencedide 
ui mega 

en el ortículo Doscientos ochenta de lo Ley de comporta y 
pod . Tra AY eb 

cuya cepio del Sota de sesión se ecomnoña debidamente certi- 

ficada. pora, ¿que ses incorporado 9 lo motris d de esta escrita 

ra como documento hobilitonte.- 5) En el anta de Junta Gene- 

rol Extreordinario Universal de Scetos, por ononinidad de vo- 

tos, resclyigron Aclerar,. Rectificar y Rotificar lo escgtta- 

ro de humento. de Copitel Sactol y Reforma del Estatuto Sócia2 

que consta en 108 protoccles de escrituras públicas de fecha 

, Quince, de piesemre de pEL povgetentos poventiciatzo; otor- 

_gpdp ente, el Notario Público del cantón Milogro, Abogado Ha- 
ess A A e: r re 

rry; Asplazu Jaimes. y. las, resoluciones de Junto cenersi, Extre- 
te » hr 

prdinaris Universel de Socios celebrada el cuatro de' Mayo de 
pt 1er Eres 3H 

mil noyegientos. neveptic1noo,, en los «siguientes términost- 
” pe : ys Y p+ 

UNO:- Raetifirar las entregas de dinero que hiciera lo señora 

Bertha Rivas de Dáger a Productores “amrícolos e del Liborol cla.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
- PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL CIA LTDA. CELEBRADA EL 
CUATRO DE MAYO DE 1.995. : 

En la ciudad de Milagro, República del Ecuador, a las 10 H.00 del dia 4 de 
Mayo de 1995, en la sala de sesiones de PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 

LITORAL CIA LTDA., sito en las calles Garcia Moreno s/n de la urbanización los 
Álamos de esta ciudad, se reunen los siguientes socios de la compañia a saber: 
SEÑORA BERTHA RIVAS DE DAGER, de nacionalidad ecuatoriana, con 1.337 
participaciones de su propiedad de un mil sucres cada una, que le da derecho a 
1.337 votos; SEÑOR JOSE DAGER MENDOZA, de nacionalidad ecuatoriana 
con 25 participaciones de su propiedad de un mil sucres cada una, que le da 
derecho a 25 votos; SEÑOR JOSE DAGER RIVAS, de nacionalidad ecuatoriana, 
con 2 participaciones de su propiedad de una mil sucres cada una, que le da 
derecho a 2 votos; SEÑORA MARGARITA DAGER DE ANDRADE, de 
nacionalidad ecuatoriana con 2 participaciones de su propiedad de un mil sucres 

cada una, que le da derecho a 2 votos; SEÑOR MIGUEL DAGER RIVAS , de 
nacionalidad ecuatoriana con 415 participaciones de su propiedad de un mil 

sucres cada una, que le da derecho a 415 votos; SEÑORA JAMILLE DAGER DE 
CHAVARRIA, de nacionalidad ecuatoriana con 2 participaciones de su 
propiedad de un mil sucres cada una, que le da derecho a 2 votos; SEÑORA 
SUSANA DAGER DE ROJAS de nacionalidad ecuatoriana con 2 participaciones 
de su propiedad de un mil sucres cada una, que le da derecho a 2 votos, SEÑOR 

GUILLERMO DAGER RIVAS de nacionalidad ecuatoriana, con 2 
participaciones de su propiedad de un mil sucres cada una, que le da derecho a 2 
votos. Á continuación y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 281 de la Ley de 
compañias, el Secretario formó la lista de asistentes a la presente sesión, 
anotando los nombres de los socios presentes, asi como el número de 
participaciones y votos de cada uno. Para constancia del alistamiento total que 
reposa en los archivos de la compañia, firma ela Presidenta SEÑORA BERTHA 
RIVAS DE DAGER y el Secretario de la Junta SEÑOR JOSE DAGER RIVAS. 
Acto seguido la Presidenta se dirige a los socios concurrentes para consultarles si 
deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, ya que los 
socios presentes representan la totalidad del capital social sucrito y pagado de la 
compañia. Estos deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Extráordinaria Universal de Soctos, estando también unánimes que se trate en la 
siguiente Junta los siguientes asuntos que hacen relación al cumplimiento de la 
DOCTRINA 126 de la Superintendencia de compañias, asi como el de Aclarar, 

Rectificar y Ratificar la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Socail otorgado ante el Notario Público del Cantón Milagro Abogado 

Harry Aspiazu Jaime con fecha de 15 de Diciembre de 1.994, con el siguiente 

órden del dia: 1.- Conocer y resolver acerca de ratificar las entregas de dinero 

que hiciera la señora Bertha Rivas de Dáger y que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de fecha 23 de Febrero de 1994. 2.- Conocer 

y Resolver acerca de ratificar o no la suscripción de las participaciones que por 

compensación de créditos hiciera la señora Bertha Rivas de Dager y que consta 

en Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 23 _de Febrero de 

1.994; 3.- Conocer y resolver acerca de ratificar que las $ o NO 

hiciera la señora Bertha Rivas de Dáger a la compañia yy3e q 
   

   

  

    

   



  

en su favor: 4.- Conocer y resolver acerca de Raticar o no la reforma del 
articulo tercero del Estatuto Social, en el cual se señala el tipo de series para que 
cada uno de los aumentos de capital de la compañia: 5.- Conocer y resolver 
acerca de la Reforma del Articulo Tercero del Estatuto Social de la compañia que 
por error mecanoráfico se hacé constar el número de participaciones en forma 
equivoca que consta en el Acta de Junta General Extraordioiiaria Universal de 
Soctos con fecha 23 de Febrero de 1.994. 6.- Conocer y Resolver acerca de si se 
da autorización para que proceda a la emisión de los titulos de las 
participaciones de conformidad con lo dispuesto en la Reforma del Estatuto 
Soclal en su articulo Tercero y que consta en la Escritura de Aumento de Capital 
y Reforma del Estatuto Social otorgada ante el Notario Público Primero del 
Cantón Milagro, Abogado Harry Aspiazu Jaime con fecha del 15 de Diciembre de 
1.994. 7.- Autorizar al Presidente y Gerente de la compañia para que en nombre 
y en representación de esta otorguen la Escritura Pública de Aclaración, 
Rectificación y Aclaración a la Escritura Pública de Aumento de Capital Social y 
Reforma del Estatuto Social de Productores Agricolas del Litoral Cia Ltda., que 
consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Milagro Abogado Harry Aspiazu Jaime, de fecha 15 de Diciembre de 1.994.- 
Acto seguido la Presidenta de acuerdo con la facultad concedida por el articulo 
280 de la Ley de Compañias, declara que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios queda validamente constituida, teniendo como asuntos del 
órden del dia, lo que los socios han fijado por unanimidad. La Presidenta declara 
formalmente instalada y abierta la presente Junta y manifiesta que se debe 
proceder a resolver sobre los puntos anotados en el drden del dia. A 
continuación los señores socios proceden a tratar el Primer Punto del óden del 
dia y luego de deliberar al respecto resuelven por unánimidad de votos ratificar 
las entregas de dinero que hiciera la señora Bertha Rivas de Dáger a la 

compañia y que le sirvió a ella para que por compensación de créditos suscriba 
las participaclojnes en el aumento de capital de la antes referida compañia. Acto 
seguido la Presidenta manifiesta a los señores socios procedan a tratar el 
segundo punto del órden del dia y luego de deliberar al respecto resuelven por 
unanimidad de votos ratificar la suscripción de las participaciones que por 
compensación de créditos hiciera la señora Bertha Rivas de Dáger en el Aumento 
de Capital de la Compañia. A continuación la Presidenta manifiesta a lo señores 
socios que procedan a tratar el tercer punto del órden del dia. Acto seguido los 
señores socios proceden a tratar el tercer punto del órden del dia, luego de 
deliberar al respecto resuelven por unanimidad de votos ratificar las entregas de 
diñero que hiciera la señora Bertha Rivás de Dáger a Productores Agricolas del 
Litoral Cia Ltda. y que estas no han generado interés alguno en favor de la socta. 
Á continuación la Presidenta manifiesta a los señores socios que procedan a 
tratar el cuarto punto del órden del dia. Acto seguido los señores socios 
proceden a a tratar el cuarto punto del órden del dia luego de deliberar al 
respecto resuelven por unanimidad de votos aclarar que con el ánimo de 
reconocer fehacientemente cada Aumento de Capital de la Compañia este se lo 
identifique por SERIE "A","B", o "C" ya que asi consta en el articulo Tercero del 
Estatuto Social de Fundación de la Compañia. A continuación la Presidenta 

manifiesta a los señores socios que procedan a tratar el quinto punto del órden 
del dia, luego de deliberar al respecto resuelven A 
reformar el articulo Tercero del Estatuto Social de, 

      

 



edirá: El capital social de la compañia de responsabilidad limitada denominadan 
PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL CIA LTDA.; es de 5'000.000,00 , 
divididos en participaciones agrupadas en la siguiente forma: SERIE "A" 50 

participaciones de S/. 1.000,00 cada una , numeradas del 01 al 50; SERIE "B" 1.737 

participaciones de S/.1.000,00 cada una, numeradas del 51 al 1.737; SERIE "C” 

3.213 participaciones de S/.1.000,00 cada una numeradas del 1.738 al 5.000. A 

continuación la señora Presidenta manifiesta a los señores socios que procedan a 

resolver el sexto punto del órden del dia. A continuacion los señores socios luego de 

deliberar al respecto resuelven por unanimidad de votos autorizar al Presidente y 

Gerente de la compañia para que procedan a la emisión de los titulos de las 

participaciones de conformidad con lo dispuesto en la Reforma del Estatuto Social 

en su articulo tercero y que consta en la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Socail otorgada ante el Notario Público Primero del Cantón 
Milagro Abogado Harry Aspiazu Jaime con fecha del 15 de Diciembre de 1.994. A 

continuación la señora Presidenta manifiesta a los señores socios que procedan a 

resolver el séptimo punto del órden del dia. 

e Los señores socios luego de deliberar al respecto resuelven por unanimidad de 

votos autorizar al Presidente y Gerente de la Compañia para que a nombre y en 

representación de esta, otorguen la Escritura Pública de Aclaración y 

Ratificación a la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de Productores Agricolas del Litoral Cia Ltda.. No habiendo otro asunto 

que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del Acta de la 

presente sesión; y, reinstalada la Junta, con la asistencia de los mismos socios, 

por secretaria se da lectura a la presente Acta, la misma que se aprueba sin 

modificaciones por unanimidad de votos, debiendo ser suscrita por la Presidenta 

y el S ecretario de la Junta y, por el resto de los socios concurrentes, se levanta la 

sesión a las 12H00. f)Bertha Rivas de Dager, f) Jose Dager Rivas, f) Jose Dager 

Mendoza, f) Margarita Dager de Andrade, f) Miguel Dager Rivas, f) Jamille 

Dager de Chavarria, f) Guillermo Dager Rivas, f) Susana Dáger de Rojas. que 

reposa en la secretaria de la compañia. 

e CERTIFICO: Que la presente Acta de sesión de Junta General General 
Extraordinaria Universal de Socios de Productores Agricolas del Litoral Cia 

Ltda. celebrada el cuatro de Mayo de 1.995, es copia auténtica tomada del 

libro de Actas de sesiones que reposa en la secretaria de la compañia. 

. A Milagro, 4 de Mayo de 1.995 

. ega A 

  

 



Milagro, 14 de Febrero de 1.994 | 

Señora 

BERTHA RIVAS DE DAGER 

Ciudad. - 

De mís consideraciones: ,. 

Tenemos el placer de comunicarle que la Júnta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITA- 

-.DA, celebrada el once de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, re- 

solvió reelegirla a usted, como Presidenta de la compañía, por el lapso 

de dos años, contados a partir de la inscripción del presente nombranien- 
1 to en el Registro Mercantil de éste cantón.-- 

Partícular que nos es grato poner en sú conocimiento para los fines| lego 

1 les consiguientes.---- 

  

ATENTA NTE 

JOSEJDAGER RIVAS 
Secfetatio de la Junta General 
Ext aordinaría de Socios 

RAZON: ÁCEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA, PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADA SE- 

GUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, =--=-- 

, Milagro, 14 de Febrero de 1.994 
O VE O Sra Cy POL 

Feé RIVAS-bE 1 DAÍÉ R 

| | | 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAL 

1 TÍFICO: Que E Phmbra ue vo 
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No. 92__del Registro correspondiente 
anotaja bajo al No; IFE de Repertort: 

Milagro, 27% Feéveto qe 19.24 
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Milagro, 14 de Febrero de 1.994 

Señor 

JOSE LUIS DAGER RIVAS 

Ciudad, re 

De más consideraciones: 
4 

Tenemos el placer de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITA- 

DA, celebrada el once de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro,re- 

solvió reelegirlo a usted, Gerente de la compañía, por el lapso de dos 

años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en 

el Registro Mercantil de este cantón.- 

Particular que nos es grato poner en su conocimiento para los fines le- 

gales considguientes.-- 

ATENTAMENTE 
A A Ta e 

Qin” 

BERTHA VAS DE BDAGER 
Presidenta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE, PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO SEGUN 

CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, ----- 

í Milagro, 14 de Febrero de 1.994 

REGISTRO OE LA PROPIEDAD 

A TFICO: Que 7-4 PlorÉ ra sutuicts 
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| 

JOSE 'PÁGER RIVAS Po | 

| 
j 

qe. tolcada, se encuentra Inscrita con + 

No (48. «si Registro correspondiente 

anúla..* Dijo >! do 943 _ del Reperitorl; 

Milagro, ¿2% Pebocio de 19.7Y 
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Ltda., que le sirvié nara que per compensación de créditos 

suseriba las porticipacicnes de Aumento de Capital de la 

antes referida compañíla.- DOS: - Rotifirar lo suseripción 

de las participariones que por compensac 1én de créditos 

hiciera lo señcra Bertra Rivas de Dórer en el Aumento de 

Capital de Productores Aprícclas del Litorol cto. Ltda.- 

TES: Rotificor las entregas de dináro que hictero la 

señora Bertha Rivas de Dáper a Productores “agrícolas del 

] Litoral cía. Ltda. y que estes no han generado interés 
as Os 

| alguno en favor de la socia.» CUATRO: - Los señores socios 

aclaran que cen el £nirmo de reconccer fehacientomente ca- 

da sumenteo de capitsl de la comparlo, este se leo identifi- 

que por serie "4", "B", "C!" q "D", ya que asÍ consta en el 

Artículo tercero del Estatute Sccial de Fundsción de la 

compañía... CINCO:3- Rectificar la numeración de las. porti- 

cipaciones de cada una de las series.- SEIS:- Autorizar 

ol Prasidente y “Gerónte 'd de la comparfía para que précedan 

a la emisión de los títulos de las porticipaciones, de con- 

formidad ccn le dispuesto en la Referma del Estatuto Se- 

cdol en su artículo Tercere y que censta en la escritura 

púrlico de sumenteo de Capital y Reforma del Estatuto Se- 

clal ctorgada ante el Nctaric Púrlico Primero del Cantón 

Milagre, Arognde horry Aspiazu Jalme, de fecha quince de 

Diciemrre de mil novecientos neventicuatro.- SIETE: - Los 

sefcres sccics auterizanmcn al Presidente y Gerente de la 

compafía para que a nombre y en representación de esta, 

otergue la escritura pública de Rectificación, Rotifica- 

ción y Aclaración a la escritura pública de Aumento de 

Capital y Referma del Estatuto Social de Productores AgrÍ- 

    colas del Litcral Clas, Ltdo.- Agregus 

rio, las demás formalidades de est 

   



  

  

dez de esto escritura, con los onolorienss morgínoles de »over- 

a do 9 1o estoblarido en 91 artículo MIL setecientos "1nouentivno 

3 del código C1vil.- 1) Abogado Jomi11e Dóger de Chovarria.- Re- 

, gistro número Tres mil e cuetrocientos velnticoncoso Colegio de 

¿ Abogodos de] 0usyas»- Quedan agregados los documentos hobil1- : 

a tontes.- Lefas que les fue a les comporectentes la presente 

z escritura, de pr: -netpto a. fin y en slto voz, por m5, el Noto- 

a rio, los dichos ctorgantes lo aprueban en todas sus partes, 

se of3rman, retifican y firman en unitad te peto conmigo, de + 

tode lo cual doy te.- 
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RIA PRIERA DEL, cirio or iio HAzdni 0x3 ¡aqup tal, que con 

Lecha de hoy, tomé nota al muerde! do Th Mátriz de yla Escritura 

> des AIMTNTO PE CAPITAL Y REFORMA DE ESTARIOS do, 19, Gompeñífa PRO- 
DUORORES ACRICOLAS DE 'LFIORAD'CIAGATIDA., eeogito el quinos de 
Diciembre de mi1 návscientos noventa. y cupkiro, de la presento en 

critura de RectiiiNactón,'Matihiosoify, y Aclaración, de la que doy 
Obiior 

ES cmo o Po 4 
“> 

Milagro, 16 de Julio de 1996" c"I9tA8A 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTO! GUAYAQUIL.-RAzón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al ma-:'gen de la matriz de la escritu 

ra pública del veinte y dos de fe»rero de mil novecientos noven- 

ta y seis, tomé nota de la resolu“:ión número nueve-seis-dos-uno- 

uno-cero-cero-cero-cuatro-siete-dos-tres, emitida por el Señor - 

Ab. Vígtor Anchundia Places, Inteidente Jurídico de la Oficina - 

de Guayaquil, Encargado; por la le se aprueba el Aumento de Ca- 

pital y la Reforma del Estatuto «+: la Compañía PRODUCTORES AGRI- 

COLAS DEL LITORAL C. LTDA..- Doy Éé.- 

Guayaquil, 29 de Enero de ..9?,     
AN EÑA is, 
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Milagro, 29 Ae gumco de 129 
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